
"}l.ño áe fa Integración JlfacioTU1(y áef ~co1Wcimiento deNuestra ([)wersüfaá"

L.tu...

""(4'\(IJ,! \ pRJ.>#

..::/1!tun.LdfwÚdad 'P'l;vindaL' dE- dtlLQ'tal

RESOLUCiÓN DE ALCALDíA N° 0322-2012-MPH

Huaral, 27 de Julio del 2012.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUARAL

VISTO: El Informe N° 0268-2012-MPH/OPC de fecha 25 de Julio del 2012, del Gerente de
la Oficina de Participación Ciudadana de la Municipalidad Provincial de Huaral; y,

CONSIDERANDO:

Que, las Municipalidades son Órganos de Gobierno Local, con Personería de Derecho
Público y gozan de Autonomía Política, Económica y Administrativa, en los asuntos de su
competencia, consagrada en el Artículo 1940 de la Constitución Política del Perú, concordante con el
Artículo 11 del Título Preliminar de la Ley orgánica de Municipalidades - Ley W 27972.

Que, los Órganos de los Gobiernos Locales como lo estipula el-Articulo 70 Inciso 3) de la
Ley N° 27972 - Ley Orqánica de Municipales, señala que la Junta de De gados Vecinales son
Órganos de Coordinación de los Gobiernos Locales. •. ~-
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ESTANDO A LO EXPUESTO Y DE CONFORMIDAO\ A L;~' ~TRIBUCIONES
CONFERIDAS EN EL INCISO 6) DEL ARTíCULO 20° Y EL ARTICU'LÓ 70 INcíso 3) DE LA LEY
ORGÁNICA DE MUNICIPALIDADES - LEY W 27972;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- OTORGAR RECONOCIMIENTO Y FELICITACiÓN al Secretario de
Actas Don DAVID CARMELO PAREDES COLAN, de la Junta Vecinal de la Asociación de Vivienda
Caporala 11, Distrito y Provincia de Huaral, por su organización, dedicación, trabajo, sacrificio y
compromiso a favor de la mejora de su sector; en el marco de las Celebraciones del Centésimo
Nonagésimo Primer (CXCI) Aniversario de la Independencia del Perú.

REGíSTRESE, COMUNíaUESE, pUBLíaUESE Y CÚMPLASE.
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